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Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO
19.886"

DECRETO N' .

DIRECTO, SEGÚN LEY N"

l.lPl1i¿ú

cHtrrAN uEJo. ¡ /_ FEB 2016

vtsTos:

I . Los foculiodes que me confiere lo Ley N. I 8ó95,
Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus lexios modificotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Admlnistrotivos de Suministros y Prestociones de Servic¡os,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomenio de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Conirotos Adm¡nistrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gosios de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No
174115 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.- El An. l0 N'8 de ¡o Ley No 19.88ó, Decreto 250
fecho publicoción 24.09.2OO4, último modifico ción 27 de diciembre de 201 l.

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor oyudo
sociol poro el pogo de exomen médico, según se solicito en lo orden de pedido No 29 de
lo Dirección de Desorrollo Comunitorio.

4.- El lnforme de Troto Directo, emiiido por Io
Direcioro de Desonollo Comunitorio, el cuol propone reolizor lroto direcio con empreso
Sres. Soc. Rodiologío Chillon Rul: 77.223.31U8.

5.- Los colizociones reolizodos por los proveedores
Sres. Soc. Rodiologío Chillon Rut. 77.223.31G8 por un monto de $25.@0.- impuesio incluido,
Sres. lnmunomedico S.A. Rul.76.7O2.54G8 por un volor de $30.000.- impuesto incluido y Sr.

Corlos Rojos Álvorez Ruf. 6.31 3.281-0 por un monto de $28.000.- impuesto incluido.

DECREfO:

1.- AUTORIZA. troto direcio poro lo reolizoción de
exomen médico oyudo sociol, o lo Empreso Sres. Soc. Rodiologío Chillón Rui: 77.223.310-8.

ü=

BtEN/SERVTCTO

Aporte en pogo de exomen médico, oyudo sociol
Sro. Poulo Huoiquimon Costillo Rut. 18.814.507-8.

ID LICITACION
Troto directo

FUNDAMENIO TRAIO
DIRECTO

Lo necesidod de otorgor oyudo sociol poro el pogo
de exomen médico, según lo solicitodo por lo orden
de pedido No 29 de lo Dirección de Desonollo
Comunitorio.



&'ll:s'r:l6 $i"1,,.,ur-,nistraoonv Finanza¡ fr
PROVEEDOR

Soc. Rodiologío Chillón Rvt.77 .223.310-8.

coNcrusroN
Troto directo poro lo reolizoción de exomen médico,
de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 NoB.

MARCO LEGAL
Art. l0 No I del reglomento vigente de lo ley no 19.88ó
compros públicos.

proveedor Sres. Soc. Rodiologío Chillón. Rvt. 77 .223.31 0-8.

z.- enfi **llo\orde n oe bom pro corres po ndie n te,

3.- ¡i PÚTESE ol gosio incurrído ol Presupuesto

ANOTESE, COMUNIQUESE,
Municipol Vigente.

o trovés del Portol www.mercodopublico.cl,"f5or un monto de $25.000.- impto. lncluido ol

Municipol; Adquisiciones; Oficino de Portes.

f itin'4


